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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...................... 2 pesetas,
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (qu« 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del ¿1 de Agosto de 1917.)

Habiendo comunicado el señor 
Ministro Plenipotenciario de Chi
na, que su país se considera en 
estado de guerra con Alemania y 
Austria desde el 14 del actual, á 
las diezdelamañaua, ei Gobierno 
de S. M. se cree en el deber de 
ordenarla más estricta neutrali
dad á los súbditos españoles, con 
arreglo á las leyes vigentes y á 
los principios de Derecho inter
nacional.

í£q su consecuencia, hace sa
ber que los españoles residentes 
6Q España ó en el extranjero, 
íu«ejercieran cualqnieracto hos
til que pueda considerarse con
trario á la más perfecta neutrali
dad, perderán el derecho á la pro
tección del Gobierno de Su Ma- 
gestad y sufrirán las conseeuen - 
oías de las medidas que adopten 
ios beligerantes, sin perjuicio de 
las penasen que incurrieren con 
arreglo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, 
conforme ai articulo 150 del Có

digo Penal, los agentes naoiona- 
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa
ñol el reclutamiento desoldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó 
Escuadras beligerantes.

Loque se hace público para 
conocimiento general.

Madrid, 17 de Agosto de 1917.
(Gaceta d<l 18 de Agosto dt 1917.)

MINISTERIO DE HACIENDA

BEALES ÓRDENES.

limo. Sr,: La Real orden de 7 
de Junio de 1913, dictada para 
cumplimiento del Real decreto de 
14 de Marzo del mismo año, que 
oreó el Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad, dispuso que las vacan
tes que ocurran en el mismo se 
provean mediante tres turnos: de 
antigüedad, de elección y de opo
sición; pero teuieudo eu cueuta 
que ios individuos que constitu
yen boy ei mencionado Cuerpo, 
excepto los Oficiales cuartos que 
obtuvieron sus plazas en el Ad
ministrativo ó ingresaron en él 
como Oficiales terceros, todos 
fueron aprobados mediante ejer
cicios que verificaron con suje
ción a un mismo programa, y 
que las categorías de Oficiales 
terceros, cuartos y quintos que se 
les asignaron al ingresar ea el 
mismo obedeció sólo á la exten
sión de la plantilla, es decir, á 
una razón puramente numérica, 
es de justicia reconocer á los Ofi- j 

j cíales cuartosyquintosel derecho I

á ocupar las vacantes queocurran 
de Oficiales terceros y cuartos, 
respectivamente, sin exigirles 
un nuevo examen de materias 
cuyos conocimientos han demos
trado ya; y sieudo, por otra parte 
aspiración general de todos los 
funcionarios la supresión del tur
no de elecoion, á cuya aspiración 
responde el Real deoreto de 27 de 
Julio de 1914, puesto en vigor 
nuevamente por el de 14 de Junio 
último, debiendo también condi
cionarse el de este Cuerpo en 
igual forma que para el personal 
administrativo,

S. M. el Rey (q. ü. g.),de con
formidad con lo propuesto por 
V. I„ ha tenido á bien disponer 
que las vacantes de Oficiales de 
tercera y cuarta clase que existen 
hoy y las quo en lo sucesivo ocu
rran en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad, se provean todas 
por el turno do antigüedad en los 
Oficiales cuartos y quintos del 
mismo Juerpo que ocupen los 
primeros lugares de su escalafón, 
con las limitaciones impuestas 
por la Real orden de 10 del aotual 
ó sea amortizándose el 25 por 100 
de las que ocurran en cada clase.

De Real orden lo digo áV.I. 
para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 
1917.—Bugallal.—Señor Inter
ventor geueral de la Administra
ción del Estado.

(Gaceta del 17 de Agosto de lU17.y

limo. Sr.: La grave crisis de 
papel que se padece en España 
demanda soluciones urgentes, 
para llevar á las cuales no deben 
desdeñarse los remedios parciales 
que puedan servir deatenuacioná 
la oarestía que amenaza. Por ello 
se ocupa activamente este Minis
terio de todos ios aspectos que 
pueda ofrecer la cuestión, y apar
te de los problemas de prohibición 
de exportar las primeras materias 
en la fabricación del papel y las 
facilidades que es preciso conce
der para el transporte y la impor
tación de pastas extranjeras, es 
necesario adoptar medidas que 
restrinjan el consumo y disponer 
cuanto sea preciso al efecto de 
utilizar con el mayor aprovecha • 
miento posible el papel viejo ó 
inútil, empleándolo en la fabri
cación de pastas.

Nuestras costumbres burocrá
ticas llevan á la Administración 
á un gasto verdaderamente dis
pendioso de papel que si en todo 
caso debería ser reducido á lo es
trictamente preciso, requiere en 
las circunstancias presentes ser 
objeto de todo género de restric
ciones, llegando á la reglamenta
ción minuciosa que á continua
ción se establece, asi para el papel 
que 9e invierte en el despacho de 
expedientes y demás trabajos ad- 
minislaativos como en el de im
presión que se emplea para las 
publicaciones oficiales.

Atenoion especial merece tam
bién la fabricaciou de los efectos 
timbrados, tanto por la caotidad
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como por la calidad del papel que 
se emplea. Por tradición y por man
dato de la Ley, el papel timbrado 
común y judicial se elabora en 
pliegos enteros^uandofrecuente
mente no necesita ser usado sino 
una parte de los mismos. La cali
dad, que se traduce en peso, es 
para todos los efectos timbrados 
la mejor ó de las mejores, y deja 
amplio margenpara una reducción 
transitoria del consumo. A am
bas circunstancias se atiende en 
las reglas que más adelante se 
formulan,que en lo que pudieran 
no estar de acuerdo con los pre
ceptos de la ley del Timbre han 
de considerarse comprendidas en 
la autorización que concedió al 
Gobierno la Ley de 12 de No
viembre del aiio último para re
glamentar y restringir el cousu- 
mo da los artículos cuya provi- 
siou se considere muy costosa ó 
difícil.

A las indicadas medidas, des
tinadas á restringir el consumo, 
deben sumarse otras dirigidas á 
aumentar las disponibilidades de 
pastas de papel. La iniciativa 
particular ha dado impulso á la 
recogida de trapos, recortes de 
papel y demás materias utiliza- 
bles á dicho fia, con las que se 
hace ya un comercio importante, 
á precios crecidos. Pero se nece
sita la acoion oficial para encau
zar y oompletar aquellas iuioiti- 
vas, y á este objeto respond6Q las 
medidas que se dictan para el 
aprovechamiento da las grandes 
cantidades de papel inútil exis
tentes en los archivos oficiales y 
las que se solicitan del Ministerio 
déla Gobernación en la esfera de 
su particular competencia.

De esperar es que las disposicio
nes que se adoptan, obedientes en 
su sentido general al mismo espí
ritu con que se dictó el Real de
creto de 12 de Julio último, con
cediendo uu crédito extraordina
rio para anticipar á la Central 
Paralara el exceso de valor actual 
del papel que consumen los perió
dicos diarios, y que podrán ser se
cundadas por los demás Departa
mentos ministeriales y servir de 
ejemplo á los particulares y em
presas, conduzcan á una impor
tante dismiuuoion del consumo 
de dicho producto, ooq los consi
guientes beneficios en el aprovi
sionamiento del artículo y en sus 
precios, y como consecuencia,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

l.° Que en todas ias oficinas 
dependientes del Ministerio de 
Hacienda, así centrales como

provinciales, el uso del papel 
queda sometido, mientras duren 
las circunstancias actuales, á las 
siguientes reglas:

a) Su los expedientes ó infor
mes de toda clase se seguirá em
pleando el papel por pliegos, ya 
de tamaño en folio, ya de medio 
folio, según la costumbre, pero 
8iu formar nunca cuadernillos, 
sino en todo caso escritos y cosi
dos unos tras de otros;

b) En las comunicaciones, 
minutas y traslados de acuerdos, 
en las certificaciones y en los do
cumentos de contabilidad, sólo se 
invertirá el papel por pliegos 
cuando las dimensiones de lo es
crito lo requieran, empleándose, 
por el contrario, hojas sueltas 
cuaudo sean suficientes para con
tener la respectiva escritura.

c) Todo expediente, comuni
cación ó minuta se esorib rá en lo 
sucesivo al auoho del papel em
pleado, sin oíros espaciosen blan
co que los destinados á encabeza
mientos y á margen de costura.

d) El papel que se use en los 
expedientes, comunicaciones y 
certificaciones seguirá siendo del 
denominado de tina, pero em
pleándose en general el de menor 
peso, llamado ordinariamente de 
segunda clase, y reservándose el 
de primera para los expedientes 
ó documentos de importancia, 
que merezcan ser conservados in
definidamente.

e) Se reducirán cuanto sea 
posible las dimensiones de los li
bros de contabilidad, registros de 
eutrada y salida y toda clase de 
libros y cuadernos que nueva
mente se formeu, suprimiéndose 
los excesos de espacio y los blan
cos ¡necesarios. El papel de estos 
libros y registros será del menor 
peso preciso para que puedaa ser 
debidamente llevados y conser
vados.

f) El papel para impresos, 
así como el que se destiue á bo
rradores, cuadernos auxiliares, 
copias y demás trabajos de esta 
índole, serán del peso y calidad 
estrictaineu te indispensables para 
su objeto, empleándose el tamaño 
de medio folio, en hojas, cuando 
la naturaleza del escrito no re
quiera dimensioues mayores.

$ Siempre que sea preceptiva 
en general ó se disponga espe
cialmente la presentación por los 
contribuyentes, ó por los iutere- 
sados eu los asuntos, de documen
tos, Memorias, copias ó relacio
nes, la respectiva oficina adverti
rá á aquellos ia conveniencia de 
ajustarse, en todo lo que sea aná

logo, á las precedentes reglas, ó 
á las que en cada caso particular 
se consideran más en armonía 
con ellas.

h) Los Jefes de los Centros y 
Dependencias, los de Sección y 
los de Negociado, cuidarán, cada 
uno en el círculo de sus atribu
ciones, del cumplimiento rigu
roso de las anteriores reglas, pro
curando qne no se formen expe
dientes en los asuntosque puedan 
8QÍr resueltos por minuta rubrica
da, que no se lleven ¡ibros, cua
dernos y registros innecesarios, y 
que con independencia de los 
motivos generales de reorganiza
ción de servicios que lo aconse
jan, se simplifique todo lo posi
ble el despacho de los asuntos, á 
fin de que la inversión de papel 
quede reducida al mínimum po
sible en cantidad y en peso.

i) La infracción de las prece
dentes disposiciones será casti
gada con las correcciones disci
plinarias establecidas regíameQ- 
tariamente.

j) El Banco de España, la 
Compañía Arrendataria dé Taba
cos, las entidades arrendatarias 
de la Recaudación de Contribu
ciones y cuantas Empresas ten
gan relación oficial con el Minis
terio de Hacienda serán invita
das á adoptar para el uso del pa
pel en sus ofieiuas reglas análo
gas á las contenidas en las prece
dentes disposiciones.

2. ° Que se adopten las medi
das convenientes para que en las 
publicaciones oficiales de este 
Ministerio se disminuya en lo 
posible el tamaño, suprimiendo 
las partes que se consideren se
cundarias, evitando los excesos 
de márgenes y blancos y em
pleando papeles del grueso pura
mente preciso.

3. ° Que se proceda con la ma
yor rapidez posible, en el Archi
vo Central del Ministerio de Ha
cienda, en los de las Direcoioues 
•Generales, en los de las Delega
ciones de Hacienda en las provin
cias, y en los demás que depen
dan de este Ministerio, á selec
cionar los papeles existentes, á 
fio de que coutinúen custodiados 
los que, por tener nn iaterés his
tórico, por constituir justifica
ción de derechos alegables en lo 
futuro, á favor del Estado ó de los j 
particulares, ó por poder servir j 
de antecedentes para reclamacio- I 
nes posteriores, ó persecución de 
responsabilidades ó continuación j 
de planes de ia Administración I 
deban ser conservados indefinida- j 
mente, y de que se separen los •

que, insusceptibles d« tener aplj. 
cacion ni histórica, ni jurídica* 
ni administrativamente, pa^ 
ser destinados á aumentar ¡apro. 
duccion de pastas de papel, Del 
mismo modo se procederá coa los 
sobrantes de libros y demás pU. 
blicaeiones impresas que se coa- 
serven en los archivos de los Ceo- 
tros.

Los Jefes de cada Centro ú ofi
cina dispondrán lo conveniente 
para la ejecución de este trabajo, 
resolveráu las dudas que ocurran 
y darán cuenta á este Ministerio 
de los resultados que se obtengan 
para la decisión definitiva que 
haya de adoptarse.

El Director general del Tim
bre proseguirá, sin pérdida de 
tiempo, las gestionea iniciadas 
para la instalación en la Fábrica 
Nación al del Timbre de un taller 
destinado á la producción de pas
ta de papel, utilizando todo el 
que se declare sin aplicación, á 
tenor de lo dispuesto anterior
mente.

4.° Que la elaboración, expen- 
dicion y empleo de los efectos 
timbrados establecidos por la Ley, 
quedan sujetos á las siguientes 
modificaciones en lo sucesivo:

(a) El papel timbrado común 
y el judicial se elaborarán en ho
jas sueltas del tamaño de medio 
pliego de los actuales, quedando 
suprimida la segunda hoja de los ^ 
pliegos.

En la misma forma, por con
secuencia, serán vendidos al pú
blico en las expendedurías.

Se elaborará también en hojas 
sueltas el papel de oficio, y en 
esta forma se entregará á los Juz
gados y Tribunales.

La Dirección General del Tim
bre dispondrá cuanto sea necesa
rio para el cumplimiento de esta 
disposición, respecto del corte da 
papel ya recibido en almacenes, 
de las entregas para lo sucesivo 
del papel contratado y de las di
ficultades que pueda presentar la 
operación material del timbrado 
de las hojas.

(b) Tanto para el papel tim
brado, en sus dos clases de co
mún y judicial, como para lo® 
demás efectos establecidos por I®
ley del Timbre, el papel qu0 ^ 
se emplea será sustituido, on 
cnaüto sea conveniente, Por 
de menor peso ó inferior cali1® 
que reúna las condiciones prh10 ^ 
pales de facilidad p*ra lae?ciitu 
ra y buena conservación.

La Dirección General del 
bre realizará las gestiones y a o^ 
tara las resoluciones qu®sea0 P

J
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cisa3 para el cumplirnieoto de 68- i 
ta disposición, así en lo que se 
refiere á ios suministros en cur
so como á los contratos que ha
yan de celebrarse en adelante.

c) Los particulares, en sus 
documentos privados, y en sus 
instancias y demás documentos 
dirigidos á la Administración, las 
Corporaciones y Sociedades en 
sus expedientes y documentos, y 
los Procuradores, Escribanos y 
demás funcionarios del ordeu ju
dicial y cuantas entidades se ha
llen obligadas al empleo del pa
pel timbrado, en sus libros y do
cumentos, ó en los que expidan 
á instancia de parte, utilizarán 
las hojas sueltas de medio pliego 
que se hallea puestas á la venta, 
pudiendo, en los documentos de 
mayor extensión, emplear una 
hoja de papel común por cada una 
de las del papel timbrado inver
tido, correspondiente á la cuantía 
ó naturaleza del respectivo libro 
ó documento.

d) Se exceptúa de las disposi
ciones anteriores y continuará 
sometido al régimen actual, el 
papel destinado á instrumentos 
públicos, testimonios y copias 
autoriza ios ó expedidos por No
tario público.

La Dirección General del Tim
bre adoptará las medidas necesa
rias para la elaboración y para el 
surtido, exclusivamente oon des
tino á los Notarios, de las canti
dades de papel en pliegos com
pletos, que sean estrictamente 
necesarias para la documentación 
en que intervengan.

e) No seautorizaráel timbrado 
por la Fábrica Nacional del Tim
bre de los efectosquepreseaten los 
particulares,sino euaudo se ajus
ten á las anteriores disposicioaes 
en cuauto á la forma y calidad 
del papel.

Cuaudo se presentan eu las 
oficinas documentos eu pliegos 
que no tengan escrita más de 
una hoja, la que se halle eu blan
co S9rá separada, para darle la 
aplicación que proceda en los dis
tintos usos de la propia oficina.

5.° Que se invite al Ministe
rio de la Gobernación á dictar las 
reglas que considere más proce- 
oedentes á fin de que, respetándo 
8e, donde exista, la pequeña in
dustria de recogida de trapos, pa
peles viejos y desperdicios en ge
neral utilizables como primera 
materia en la fabricación de pa
pel, se disponga por los Alcaldes 
en las demás localidades cuanto 
sea preciso para que dicha opera
ba sea ejecutada, ya con sim- ;

i pie carácter particular, ya con 
interveucion oficial, y para ase
gurar el destino de las materias 
recogidas bien á las fábricas de 
papel actualmeute establecidas, 
bien á la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, cuando fun
cione en ella el taller de elabora
ción de pastas de papel á que an
teriormente se ha hecho referen
cia.

6.° Que se signifique, por úl
timo, á los demás Departamentos 
ministeriales la conveniencia de 
que, para el despacho de expe
dientes y demás asuntos, forma 
de las publicaciones oficiales y 
conservación de papeles en los ar
chivos, dicten aquellas medidas 
que, orientadas en el seutido de 
las reglas l.", 2.a y 3.a de esta 
Real ordeu, estimen más adecua
das, dentro de la naturaleza de 
los respectivos servicios, al fia de 
conseguir la mayor restricción 
posible en el consumo de papel; y 
la de que, á su vez, acuerden lo 
procedente para que las Cor ora
ciones y entidades quede ellos de
pendan, se atengan en sus asun
tos propios á las mismas medidas.

De Real ordeu lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dio9 guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1917.—Bugallal.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 19 de Agosto de 1917).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Eu ateociou á la 
anormalidad de las circunstan
cias que dificultan la presenta
ción de las instancias y docu
mentos exigidos por la Real ór- 
den de 25 de Julio pasado, para 
tomar parte ea el concurso á que 
se refiere el artículo 21 de la ley 
de Casas baratas,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dispouar que el plazo para 
la presentación de las instancias 
y dooumentosindicadosse prorro
gue hasta el día 31 del corrieate.

Lo que de Realordea comunico 
á V. I.para losefectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Agosto de 
1917.—Sánchez Guerra.—3eñor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta del 17 de Agosto de 1917.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

Kxcmo. Sr.: Siendo notorias 
las circuustanoias excepcionales 
que con relación al ordeu públi
co atraviesa en estos momentos la 
Nación española,

S. M. el Rey (q. D.g ), de con
formidad con la prescripción es
tablecida en el artículo 15 de la 
ley de Emigración de 21 de Di
ciembre de 1907, ha tenido á bien 
disponer que se suspenda tempo
ralmente la emigración por los 
puertos de la Península autoriza
dos para la misma.

De Real ordeu lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Agosto de 1917.—El Vizconde 
de Eza.—¡Señor Presideute del 
Consejo Superior de Emigración.

(Gaceta dtl 18 de Agosto de 1917.)

Nou. 2.288.

Cigoñuela.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1918, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los veci- 
uos presentar coutra el mismo las 
reclamaciones que estimen con
venientes y j astas.

Ciguñuela 18 da Agosto de 
1917.—El Alcalde, Juan Crespo.

Nom. 2.292.

Ciguñuela.

Por renuncia presentada del 
que venía desempeñándola, la 
plaza de Inspector de oarnes ó 
Inspector de higiene de este Dis
trito municipal, dotadas con el 
sueldo de noventa y trescientas 
seseota y cinco pesetas aauales 
respectivamente, se anuncian 
vacantes para su provisión en 
propiedad, percibiendo además el 
agramado con dichas plazas, las 
igualas de estos vecinos por la 
asistencia de 200 pares de la
branza de dicha villa.

Los Veterinarios que han de 
ser titulares, presentarán sus so
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licitudes eu esta Secretaría mu
nicipal en el plazo de quinoe 
días oontados desde la insercioa 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial», siendo preferidos los que 
lleven cuatro ó más años de ser
vicio eu el ejercicio de su profe
sión y hayan desempeñado la ti
tular.

Ciguñuela 19 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Juan Crespo. 
—P. S. M., El Secretario, Jesús 
C. de Cosslo.

Nom. 2.297.
Langayo.

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
Pecuaria de esta localidad, se 
anuncia para su provisioa en pro
piedad por término de treinta 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. El agra
ciado percibirá por los servicios 
que preste eu cumplimiento de 
los deberes que le señalau la ley 
de' Epizootias y Reglamento para 
su aplicación de 4 de Junio de 
1915, los honorarios que se men
cionan en la tarifa del artículo 
305 de expresado Reglamento. 
Los aspirantes presentarán en es
ta Alcaldía durante el plazo indi
cado sus instancias debidamente 
documentadas.

Langayo á diez de Julio de 
mil ooveoíentos diez y siete.— 
El Alcalde, Celestino Peña.

Núm. 2.290.
Monasterio de Vega.

Coa el fia de poder formar este 
Ayuutamieuto cou acierto en su 
día el presupuesto municipal or
dinario de este término y año de 
1918 y poder do esta inauera uti
lizar todos los ingresos permiti
dos por la Ley, se requiere á to
dos los terratenientes de este tér
mino municipal para que en tér
mino de quinoe días manifiesten 
si ceden los pastos de sus (lucas 
á favor de la Corporación, para 
que ésta en su dia pueda utilizar 
sus productos como ingresos para 
dicho presupuesto como en años 
anteriores, entendiéndose que de 
no hacer la reserva de ellos den
tro del término marcado, á oou- 
tar desde la publicación del pre
sente en el «Boletin Oficial», 
dispondrá de ellos el Ayunta
miento para los fines expresados.

Monasterio de Vega á 18 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde, 
Salvador Martiuez.



Nüm. 2.300.

Moral de la Reina.

Para que este Ayuntamiento 
pueda en su día formar con 
acierto el presupuesto ordinario 
municipal para el próximo aíio 
de 1918 y utilizar todos los in
gresos ordinarios que la ley per
mite, se requiere á todos los te
rratenientes de esto término mu
nicipal, por medio del presente 
anuncio, para que en término de 
quince días contados desde la pu
blicación del presente anuncio, 
manifiesten por escrito, si ceden 
ios pastos de sus fincas á favor de 
la Corporación Munioipal, para 
que ésta pueda utilizar sus pro
ductos como ingresos para dicho 
presupuesto como en años ante
riores, entendiéndose, quede no 
hacer la reserva de ellos, dentro 
del término indicado, dispondrá 
de ellos el Ayuntamiento para 
los ftues expresados.

Moral de la Reina 20 de Agosto 
de 1917.—El Alcalde, Andrés Dó- 
ció.—P. S. M., El Secretario, 
Francisco Castañeda.
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Núm. 2.287.

Realeo.

Formado por el Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de in
gresos y gastos para el próximo 
alio de 1918, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por el térmiuo de quince días, 
á fin de que los vecinos puedan 
examinarley hacer redamaciones.

Roales 17 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Antolin Gutiérrez.

Nüm. 2.291.

Vlllalbarba.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo alio de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dioho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten.

Villalbarba 19 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Guillermo 
Hernández.

22 de Agosto de 1917

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.282.

Martínez, Lorenzo, domicilia
do últimamente en Valladolid, 
comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valla
dolid ¿Seoretaría del señor Nu- 
ñez,) para prestar declaración en 
causa por hurto de navajas ins
truida por dicho Juzgado.

Valladolid 18 Agosto 1917.—

Núm. 2.285.

CÉDULA DB CITACION.

López Berdote, Luis, (á) Perdi- 
cero, conocido por Dionisio, ua- 
tural y vecino de Alaejos, con 
residencia última en Magaz, de 
37 años de edad, casado, jornale
ro, hijo de Ramón y de Faounda, 
sin instrucción, hoy en ignorado 
paradero, penado en causa crimi
nal número 14 del año 1916 por 
estafa,comparecerá ante este Juz
gado de instrucción de Baltanás 
dentro del término de tercero día 
con objeto de prestar declaración 
en la ejecutoria de dicha causa,

bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Baltanás 18 de Agosto de 1917. 
—El Juez de instrucción, A. Gu- 
diño y Llaeayo.—El Secretario, 
Martin Alonso.

Num. 2.284.

OLMEDO.
EDICTO

Don Francisco Buz Diaz, Juez de 
instrucción de Olmedo y su 
partido.
Hago saber: Que en la noche 

del catorce del mes actual fueron 
sustraídas del pueblo de Aldea- 
mayor de San Martin las dos ca
ballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, de la pertenencia 
del vecino del rnDmo pueblo To
más San Miguel Villa.

Por tanto ruego y encargo á 
las autoridades tanto civiles como 
militares y encargo muy espe
cialmente á los agentes de la po
licía judicial procedan á la busoa 
de dichos semovientes y deten
ción de la persona en cuyo poder 
fueren hallados si no justifican 
su legitima adquisición, ponién
dolos á la disposioion de este Juz
gado.

Señas de las caballerías.
Uu burro, pelo negro, de ocho 

años de edad, alzada regular, lin

herrar y con un lunar blanco en 
el lomo cerca de la cruz.

Otro burro, pelo cardino de 
edad cinco años, alzada alg0’m4í 
que el anterior, sin herrar y 0on 
una espundia en el vientre 

Dado en Olmedo á diez y ocho 
de Agosto de mil novecientos 
diez y siete.-Francisoo RUz D¡az 
— El Secretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Núm. 2.286.
OLIVARES DE DUERO.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Jai. 
gado municipal dotada oon el ha
ber anual de los derechos de aran
cel, se hace público por medio 
de este anuncio.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes y demás doou- 
mentos prevenidos en los casos 
l*°i 2.® y 3.° del Rea! decreto del 
10 de Abril de 1871, en la Secre
taria de este Juzgado por térmi
no de quince días, pasados loa 
cuales no se admitirá niugQno,
1 os que empezarán á contarse 
desde la publicación deesleanuo- 
ció en el «Boletín Oficial».

Olivares de Duero 18 de Agos
to de 1917.—El Juez municipal, 
Agustin García.— El Secretario 
habililado, Félix Delgado.

ANUNCIOS OFICIALES
Núm. 2.283.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

SUBASTA.
El dial.0 de Septiembre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta 

en pública subasta por pujas á la llaaa, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la vigente ley de Caza que á continuación se expresan:

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en que fueron recogidas Escopetas de

Sistema NADlONiLlDiD
Casa

constructora
Día Mes Año

Un

e«loa

ÍOIC&-
Cones

Virgilio Alonso González.. . Nava del Rey 29 Abril 1917 1 » Pistón > >

Clemente Gómez Vaquero.. . Castronuño 21 Marzo Id. 1 » Lefaucheui 3 >

Serafín Miguel Fernaudez., . Id. 24 Id. Id. 1 » Id. » 1

Zoilo Bruña Benito.................... San Román 13 Mayo Id. 1 3 Id. » 3

Esteban Rodríguez Hernández Tordesilag 30 Id". Id. » 1 Central » 3

Salvador Calvo Moretón. . . Tiedra 28 Abril Id. 1 » Lefaocheni » »

Emiliano Diez Hernández . . Villafranca de Duero 4 Junio Id. 1 T> Remingtón * 3

Felipe Nieto del Valle.. . . Sieteiglesias 12 Id. Id. 1 3 Lefanchenx 3 »

Heliodoro García Herrero.. . Castrillo 20 Id. Id. 1 » Id. 3 3

Lázaro Reglero San José. . . Barruelo 30 Mayo Id. 1 3 Id. 3 3

Julián González Manzano.. . Simancas 12 Junio Id. 1 > Id. 3 1
Nemesio García Garoía.. . . Qaintanilla de Triperos 14 Id. Id. 1 3 Id. 3 >
Angel Gutiérrez Tadeo.. . . Palacios 26 Id. Id. 1 3 Pistón 3

f
Mariano Cabrito Santos. . , San Martin 29 Julio Id. l 3 Lefancheux 3

3

Valladolid 18 de Agosto de 1917.—El Primer Jefe, P. A., El Segundo, Esteban Garcív Sebasto

Valladolid: Imprenta del Hospicio provinoial.


